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Juntas Municipales del laso HMtwai
Relación de las Juntas Municipales 

constituidas en virtud de lo ordena
do por la Junta Central y la Pro
vincial.

Valdezate.
Presidente, D. Teófilo de Pedro 

González. Vocales, D. Fidel Pomar 
Domínguez (Vicepresidente), suplen
te, D. Deogracias García Peclíarro- 
mán; D. Federico Vusté Casado, 
suplente, D. Arsenio Camarero Pa
lomino. Secretario, D. Juan Entinas 
Requejo.

Valdorros.
Presidente, D. Mariano Martínez 

Lara. Vocales, D. Leoncio Ortega 
Diez (Vicepresidente), suplente, don 
Benito Ausín Barrio; D. Ricardo 
Manjuán Diez, suplente, D. Feli
ciano Diez Revilla. Secretario, don 
Faustino Bartolomé Peña.

V almala.
1 residente, D. Gerardo Cámara 

Hernando. Vocales, D. Agapito Cá

mara Valmala (Vicepresidente), su 
píente, D. Luis Cámara Rubio; don 
Vicente Hernando Peña, suplente, 
D. Canuto Cámara Martínez. Se

cretario, D. Ignacio Pérez Peña.

Vallarta de Bureba.
Presidente, D. Ignacio Mbreno 

Caño. Vocales, D. Donato Gonzá
lez Marroquín (Vicepresidente), y 
D. Félix Barrasa Caño. Secretario, 
D. Basilio Palma Espinosa.

Valle de Manzanedo.
Presidente, D. Toribio Bueno 

Peña. Vocales, D. Felipe Díaz Es
trada (Vicepresidente), suplente, don 
Laureano González Fernández; don 
Eulogio Ruiz Fernández, suplente, 
D. Eusebio González Martínez. Se
cretario, D. Francisco Barredo de la 
Flor.

Valle de Mena.
■Presidente, D. Antonio Reigadas 

Ortiz. Vocales, D. Severino Ainz 
Martínez (Vicepresidente), suplente, 
D. Manuel Angulo Llano; D. Jullán 
Arroyo Partearroyó, suplente, don 
Vicente García Orive. Secretario, 
D. Luis Gutiérrez Fernández.

Valle de Oca.
Presidente, D. Angel Sainz Con- 

treras. V ocales, D. Ildefonso Sáiz 
Carasá (Vicepresidente), suplente, 
D. Epifanio López Contreras; dotr- 
Victoriano Aparicio Montes, suplen
te, D. Eustaquio López Isla. Secre
tario, D. Segundo López Román.

Valle de Tobalina.
Presidente, D. Carlos Alonso 

Blanco. Vocal.es, D. Doroteo Hernán 
Cliomón (Vicepresidente), y D. An
tonio Alonso del Castillo. Secretario, 
D. Domingo Barredo Alonso.

Valle de Valdebezana,
Presidente, D. Ricardo López 

Peña. Vocales, D. Emilio Ruiz Sáiz 
(Vicepresidente), suplente, D. Ma
nuel Peña Lucio; D. Cirilo Varona 
Peña, suplente, D. José González 
Gómez. Secretario, D, Tomás Ortiz 
Peña.

Valle de Valdelaguna.

Presidente, D. Aureliano Salas 

O rodea. Vocales, D. Miguel García 
Ruiz (Vicepresidente), suplente, don 
Julián García Rivero; D. José Blan
co Hernáiz, suplente, D. Martín 
González Moral. Secretario, D. Be
nito García Arribas.

Valle de Valdelucio.

Presidente, D. Julián Hidalgo 
Gómez. Vocales, D. Isidro Amo 
Millán (Vicepresidente), suplente, 
D. Bernardinó González; D. Patri
cio García Mdlán, suplente, D. Fran
cisco Alonso Calderón. Secretario, 
D. Agustín Tardajos González.

Valle de Zamanzas.
Presidente, D. Teófilo González 

López. Vocales, D. Vidal González 
Gallo (Vicepresidente), suplente, don 
Lucinio Arnáiz Peña. Secretario, 
D. Alfredo Gallo Iñig tez.

Valles de Pal cazuela.

Presidente, D. Lucio Acitores 
Cavia. Vocales, D. Manue1 Ortega 
Rioseras (Vicepresidente), y D. Moi, 
sés González Cavia. Secretario, don 
Girar García Si manéis.

V all uérc 2 nés.

Presidente, D. Fernando Marro
quín Caño. Vocales, D. Saturnino 
Torrecilla Cerezo (Vicepresidente), 
y D. Víctor Cerezo Soto. Secretario, 
D. Agapito Rodríguez Teresa.

Vesgas (Las).

Presidente, D. Victoriano Gómez 
Fernández. Vocales, D. Victoriano 
Plaza (Vicepresidente), y D. Nico
lás Buezo Gómez. Secretario* don 
Gregorio Fernández Lozares.

Vocal.es
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La Vid y Barrios.
Presidente, D. Rufo Gil Ciruelos. 

Vocales, D. Pedro Martín Pastor 
(Vicepresidente), suplente, D. Tomás 
Leal Hernando; D. Lucio Leal Al
calde, suplente, O. Ensebio Leal 
Arranz. Secretario, 'ilegible). I

Vid de Bureba (La).

'Presidente, D. Isaías Alonso Pal
ma. Vocales, D. Benjamín Ruiz Hui- 
dobro (Vicepresidente), suplente, don 
Buenaventura Hermosdla Escudero. 
Secretario, D. Manuel Ojeda Palma.

Vileña.
Presidente, D. José García Vesga. 

Vocales, D. Gregotio Gómez Ves- 
ga (Vicepresidente), y D. Félix Ma
rín Babantes. Secretario, D. Higinio 
Santiago de la Viuda.

Viloria de Rioja.

Presidente, D. Abelardo Mayor 
Riaño. Vocales, D. Florentino Cor- 
cuera Riaño (Vicepresidente), y don 
Vicente San Román Ochoa. Secre
tario, D. Ernesto Gómez Alday.

Vilviestre del Pinar.

Presidente, D. Justo Rubro San
tamaría. Vocales, D. Ricardo Barto
lomé Martínez (Vicepresidente), su
plente, D. Sido Mediavilla Pablo! 
D. Gerardo Bartolomé Delgado, su
plente, D. Heliodoro Marcos Cha- 

pero.

Vilviestre de Muñó.

Presidente, D. Valeriano Gómez 
Martín. V ocales, D. Salvador Medi
na Pérez (Vicepresidente), suplente, 
D. Eugenio Ortega Poza; D. Ro
mualdo Ruiz Fernández, suplente, 
D. Isaac Neb reda Ordóñez. Secre
tario, D. Félix Hiera Romo.

• Villadiego.

Presidente,' D. Santiago Alonso 
Manuel. Vocales. D. Ulderico Hie
rro Rodríguez (Vicepresidente), su
plente, D. Porfirio Calderón García; 
D. Ricardo Abad Mediavilla, su
plente, D. Cástulo Arce Martínez. 
Secretario, D. Donato Gutiérrez 
Diez, suplente, D. Luis Miguel Es
cudero. 

Villaescusa de Roa.

Presidente, D. Marciano Bombín 
Granado. Vocales, D. David Bom 1 
■bín Granado (Vicepresidente), su
plente, D. Rodolfo Pascual Bombín: 
D. Emiliano Granado Bombín, su
plente, D. Justino Granado Bombín; 
Secretario, D. Francisco M. Rodrigo,

Villaescusa la Sombría.

Presidente, D. Delfín MenaMun- 
guía. Vocales, D. José Horquillas, 
Alvarez (Vicepresidente), suplente, 
D. Jesús Diez Sáez; D. Raimundo 
Quintana Duque; suplente, D. Fa
cundo Colina Colina. Secretario, don 
Bonifacio Pérez Horquilla-.

Villaespasa.

Presidente, D. Víctor Ortega Jua- 
rros. Vocales, D. Vicente Porras 
García (Vicepresidente), suplente, 
D. Baltasar Jiménez de la Torre; 
D. Hermógenes Serrano Lázaro, su
plente, D. Jacinto Giménez Cano. 
Secretario, D. Cándido García Po- 

| rras.

Providencias .Miciales
Salas fle los Infantes

D. Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de primera instancia e Ins
trucción de esta ciudad y su par

tido,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado en ejecución de sentencia, a 
instancia del Procurador habilitado 
D. José María García Zuazo, en 
nombre de D. Emilio García de 
Abajo, contra Pedro Alzaga Ibáñez 
y Andrés Ibáñez Villareal, vecinos 
de Pala-ios de la Sierra, he acordado 
en providencia de este día sacar a pú
blica subasta los siguientes bienes 
embargados a los ejecutados, en el 
término municipal de Palacios de la 

Sierra.
Un almacén con solar adjunto en 

construcción, en el sitio conocido 
«Dehesilla», en la carretera de Salas 
a Quintanar, que linda frente a la 
carretera, derecha entrando Maximi- 

| liano Alonso, izquierda con el mis

mo almacén y arroyo y espalda río 
Arlanza, tasado en 26.000 pesetas,

Para la subasta, que tendrá lugar 
únicamente en la sala audiencia de 
este Juzgado, se señala el día 3 de 
septiembre próximo y hora de las on
ce de su mañana, bajo las condicio

nes siguientes:
1. a El precio que sirve de tipo a 

a subasta, es el de la tasación.
2. a Que para tomar parte en la 

misma habrá que depositar en la me
sa del Juzgano el 10 por 100 de la 
tasación que le será devuelta a los 
que no queden como mejor postor, y 
que no existen títulos de propiedad 
de las fincas embargadas.

Dado en Salas de los Infantes a 4 
de agosto de 1951.—El Juez de pri
mera instancia, Martín Jesús Rodrí
guez.-—Por su mandado.—El Secre
tario, Emilio Pérez.

Villaracyo
D. Carlos Alvarez Puente, Secreta

rio de la Administración de Justi
cia y como tal encargado de la Se
cretaría del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Doy fe: Que en juicio declarati
vo de menor cuantía sobre reivindi

cación de una finca rústica, sita en 
Espinosa de los Monteros, al sitio de 
«Rod-aza», a instancia de D. Manuel 
Laso de la Vega, contra la. herencia 
yacente de D/ Rosa Sainz de la 

Maza y Pérez, se ha dictado senten
cia, cuyo encabesamientó y parte dis

positiva, es del tenor siguiente:
- «Sentencia.—En la villa de Villar, 
cayo a 21 de julio de 1951. El señor 
D, Mario Deán Guelbenzu, Juez de 
primera instancia-de esta villa de Vi- 
llarcayo y su partido, habiendo visto 
¡os presentes autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, seguidos a ins
tancia ¿el Procurador D. Antonio 
Cuevas Serna, en nombre y repre
sentación de D. Manuel Laso de la 
Vega Sainz de Aja, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Bilbao, 
dirigido por el Letrado D. Miguel 

de Vega Haro, contra la herencia ya
cente de D.° Rosa Sainz de la Maza 
y Pérez, conocida también por Rosa
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lía y cuyas demás circunstancias se 
ignoran, la que ha sido declarada en 
rebeldía en estos autos; sobre reivin
dicación de una finca rústica y otros 
extremos.— Fallo: Que estimando 
las pretensiones deducidas en la de
manda inicial del pleito, debo decla
rar y declaro: l.° Que es nula y sin 
efecto legal alguno la adjudicación de 
lá finca de autos, descrita en el hecho 
tercero de la demanda, efectúada a 
favor de la legatario D/ Rosa—o 
Rosalía—Sainz de la Maza Pérez, 
así como igualmente cualquier ins
cripción o anotación que indebida
mente se hubiera practicado en él Re
gistro de la Propiedad a favor de la 
misma o de sus herederos. 2.° Que 
la referida finca, com > perteneciente a 
la testamentaría de i )/ Pilar Sainz 
de la Maza y Laso le la Vega, debe 
acrecer dichapropiedadal caudal here - 
ditario de dicha óbito en favor de sus 
herederos testament ios que son: las 
almas dp la causante y de sus difun
tos, en cuanto a su notad, y como con
secuencia de ello a f vor de los here
deros testamentan i para cumpli
miento de tal finalidad: D.a Emilia, 
D. Isidora, D. José María, D. Ma
nuel, D. Simón, D. Ramón y doña

mora Laso de la Vega y Sainz de
Aja, en una séptima 
de ellos, de una r 
parte de la otra n 
siete personas prece 
cadas, en otra diez 
a cada una de ellas 
y D. Gabriel Saín 
ña Pilar, D.a León. 
Víctor Sainz de la 
la Vega y D.a Jac 
ca, D. Enrique, E 
hx y D. Serafina 
en la proporción di 

ve ave parte a cad. 
la misma mitad. 3 
la propiedad de 1 
pleito en el Regisb 
de este Partido a 
deros testamentario 
D. Pilar Sainz de 
de la Vega en 
proindivisa, a razón 
'vas partes, con la o 

parte a cada uno
•z y nueve a va 

iad-. Las mismas 
rntemente indi-
tueve ava parte 

■ la otra mitad; 
le la Maza, do-
D. Luis y don 
iza y Laso de 
. D.a Francis- 
Vndrés, D. Fé-

nz de la Maza 
a diez y nue- 
o de ellos de 

Lie se inscriba 
inca objeto del 
e la Propiedad 
or de los here 
de la- causante

Maza y Laso 
ito a una mitad 

le d.écimo-octa- 
igación por parte

de dichos herederos de destinar dicha 
participación a las almas de dicha 
causante y sus difuntos: Respecto de 
la otra mitad, en cuanto a una diez y 
nueve ava parte de la misma proin- 
diviso a nombre de los herederos do
ña Emilia, D.° Isidora, D. José-Ma- 
ría, D. Manuel, D. Simón, D. Ra
món y D.“ Aurora Laso de la Vega, 
en pleno dominio por séptimas e iguales 
partes; y en cuanto a las restantes diez 
y ocho diez y nueVe avas partes de la 
referida mitad, también en pleno do
minio a favor de todos los herederos 
testamentarios de la causante D.° Pi
lar Sainz de la Maza; para lo cual, 
firme la presente, se remitirá manda
miento a tal fin al Sr. Registrador de 
la Propiedad de este Partido. Impo
niendo las costas del juicio a la parte 
demandada. Notifíquesele a ésta la 
presente en la forma prevenida por 
la Ley, Así poa esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Mano Deán.— 
Rubricado».

Anuncios Oficiales
Delegación de Industria de la 

provincia de Burgos.
Anuncio --

Visto el espediente promovido por 
D. Antonio Martínez Cámara, solí- 
citando autorización para instalar nna 
industria de Regenerados de lana, 
algodón y demás fibras textiles, en 
Pradoluengo, de esta provincia;

C umplidos los trámites reglamen
tarios en el oportuno expediente, esta 
Jefatura, en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, ha resuelto 
conceder al peticionario, la autoriza
ción solicitada.

Burgos 9 de agosto de 1951.== 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.
_______________________________ a__

Confederación Hidrográfica del 
Ebro

NOTA

D. Felicísimo Rodríguez Estalot, 
Notario del Ilustre Colegio de Bur

gos, en nombre y representación de 
D.° Gloria Lostau Santos, solicita del 
Ilustrísimo Sr. Ingeniero Director de 
esta Confederación, la inscripción de 
un aprovechamiento dé aguas que dis
fruta del Cauce de Huelgas, en los 
Libros Registros de aprovechamien
tos de aguas públicas de la Cuenca, 
el que, con sus características, se deta
lla seguidamente:

Nombre del usuario.—D.a Gloria 

Lostau Santos.
Corriente de donde se deriva el 

agua.—Cauce de Huelgas.
Término municipal donde radica 

la toma.—Burgos.
Objeto del aprovechamiento.--Rje- 

go de una finca de trece fanegas y 
ocho celemines, sita en el Barrio de 

Huelgas.
Título en que se funda el derecho 

del usuario.—Prescripción por usó 
continuo durante más de *20 años, 

acreditado mediante Acta de Noto

riedad.
Lo que se hace público, en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de. que en el 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la publicación de este anuncio 
eu el Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con lo s olicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due- 

"ro, Muro, 5, en Valladolid, hacién
dose Constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que se pr esenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre.

Valladolid 4 de agosto de 1951.— 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas.

D. Felicísimo Rodríguez Escalob 
Notario del Ilustre Colegio de Bur
gos, en nombre y representación de 
la Comunidad de Religiosas Esclavas 
del Sagrado Corazón de Jesús, soli
cita del limo. Sr. Ingeniero Director 
de esta Confederación la inscripción 
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de un aprovechamiento ele aguas que 
disfruta del Cauce de Huelgas, en 
los Libros Registros de aprovecha
mientos de aguas públicas de la 
Cuenca, el que con sus características 
se detalla seguidamente:

Nombre del usuario.—Comunidad 
de Religiosas Esclavas del Sagrado 
Carazón de Jesús.

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Cauce de Huelgas.

Término municipal donde radica 
la toma. — Burgos.

Objeto del aprovechamiento.--Rie
go de 83 áreas y 84 Centiáreas, de 
una huerta en la finca denominada 
“Casa Blanca».

Título en que se funda el derecho 
del usuario.—Prescripción" por uso 
continuo durante más de 20 años, 
acreditado mediante Acta de Nota- 
riedad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar- 
ículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con lo solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Muro, 5, en Valladolid), hacién
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre.

Valladolid 4 de agosto de 1951.—- 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas. 

D. Felicísimo Rodríguez Estalot, 
Notario del Ilustre Colegio de Bur
gos, en nombre y representación de 
la Reverenda Madre Abadesa del 
Convento de Santa Dorotea de Bur
gos, solicita del limo. Sr. Director de 
esta Confederación, la inscripción de 
un aprovechamiento de aguas que 
disfruta del río Cardeña o Cardeña-

dijo, en los Libros Registros de apro
vechamientos de aguas públicas de la 
Cuenca, el que con sus características 
se detalla seguidamente.

Nombre del usuario.— Reverenda 
Madre Abadesa del Convento de 
Santa Dorotéa (Comunidad de Reli
giosas Agustinas).

Corriente de donde se deriva el 
agua.—Río'Cardeña o Cardeñadíjo.

Término municipal donde radica 
la toma.—Burgos.

Objeto del aprovechamiento --Rie
go de la huerta del Monasterio, de 
dos fanegas de sembradura.

Título en que se funda el derecho 
del usuario.—Prescripción por uso 
continuo 'durante más de 20 años 
acreditado mediante Acta de Nota- 
riedad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento Je lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte días naturales, a con
tar de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Burgos, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con lo .solicitado, ya sean parti
culares o Corporaciones, ante esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro (Muro, 5, en Valladolid), hacién
dose constar que no tendrán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 

fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme dispone la vigente Ley 
del Timbre.-ró

Valladolid 4 de agosto de 1951,— 
El Ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas.

Anuncias
Maestranza y Parque de Artillería 

de Burgas
El día 12 del actual, a las diez 

horas, se celebrará en ésta Maestranza 
y Parque la subasta Je un lote de 

escopetas; 'para to nar parte en la 
misma será preciso estar provisto del 
permiso de armas, caso de no tener 
licencia de caza o certificado de ha
ber solicitado el permiso de armas.

El importe de este anuncio será 
con cargo prorrateando entre los ad
judicatarios.

Burgos, 6 de agosto de 1951.

EXTRAVIO
Perro caza perdiguero, manchas y 

cabeza negra, rabo largo, atiende por 
«Tony». Gratificará entrega “Cante 
ro», Concepción, 2, y en Farmacia 
de Villaflora. 2—3

Pérdida de perro de caza pointer, 

negro, con collar y correa, atiende 
por Capí. Gratifica entrega Coman, 
dante de Caballería D. Patricio Pé
rez, en Salas, 5, 2.°, derecha.

Particulares

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Círculo Católico de Obreros de Burgos

DECLARADA. DE BENEFICENCIA POR
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular 
por Orden ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1948............................... 39.510.90371
Saldo en 31 de diciembre de 1949 .  ......................... 46.962.192'89

SOSTIENE 26 ORXNDES OBRAS SOCIALES
Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación.)


